
          
MINISTERIO DE SALUD 

 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 090-2021-SIS-FISSAL/J 

 

Lima, 29 de setiembre de 2021 

 

VISTOS: La Nota Informativa Nº 106-2021-SIS-FISSAL/OPP de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto y, el Informe N° 124-2021-SIS/FISSAL/OAJ-JAVD con 

Proveído N° 124-2021-SIS-FISSAL/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, de conformidad con el numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

mediante Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS, “Los errores material o aritmético en los 

actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 

sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”; 

 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 064-2021-SIS-FISSAL/J de fecha 03 de 

agosto de 2021, se aprueba el Documento Técnico “Mapa de Procesos del FISSAL” el 

mismo que forman parte integrante de dicha resolución; 

  

Que, a través la Nota Informativa N° 106-2021-SIS-FISSAL/OPP de fecha 23 de 

setiembre de 2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, propone la aprobación y 

publicación de una Fe de erratas a la Resolución Jefatural N° 064-2021-SIS-FISSAL/J, 

mediante el cual se aprobó el Documento Técnico N° 001-2021-SIS/FISSAL-OPP-V.01 

denominado “Mapa de Procesos del Fondo Intangible Solidario de Salud-FISSAL”, debido 

a un error involuntario de digitación en el documento técnico aprobado; 

 

Que, mediante Informe N° 124-2021-SIS/FISSAL/OAJ-JAVD con Proveído N° 

124-2021-SIS-FISSAL/OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica considera que, lo solicitado 

por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, es jurídicamente viable, mediante una 

rectificación de error material del Documento Técnico N° 001-2021-SIS/FISSAL-OPP-

V.01 denominado “Mapa de Procesos del Fondo Intangible Solidario de Salud-FISSAL”, 

el cual forma parte integrante de la Resolución Jefatural N° 064-2021-SIS-FISSAL/J, de 

conformidad con el numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 004-2019-JUS; 

 

Con el visto bueno de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de 

Asesoría Jurídica; y, 

 

De conformidad con lo preceptuado en el Resolución Jefatural N° 132-2016/SIS, 

que aprueba el Manual de Operaciones del Fondo Intangible Solidario de Salud, 

modificada por Resolución Jefatural N° 237-2016/SIS; 

 

 

Esto es una copia autentica imprimible de  un documento  electrónico archivado de
FISSAL, aplicando lo dispuesto por el Articulo 025 de D.S. 070 - 2013-PCM y la
Tercera  Disposición Complementaria Final del DS26–2016-PCM. Su autenticidad e
Integridad pueden ser contrastadas a través del siguiente link:

Expediente: ADM03136-2021 V-1

http://intranet.fissal.gob.pe/Tramite/De?Id=qfDFLSWURXY=

Esto es una copia autentica imprimible de  un documento  electrónico archivado de
FISSAL, aplicando lo dispuesto por el Articulo 025 de D.S. 070 - 2013-PCM y la
Tercera  Disposición Complementaria Final del DS26–2016-PCM. Su autenticidad e
Integridad pueden ser contrastadas a través del siguiente link:

Expediente: ADM03136-2021

http://intranet.fissal.gob.pe/Tramite/De?Id=qfDFLSWURXY=



          
MINISTERIO DE SALUD 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Rectificar el error material contenido en el Documento Técnico “Mapa 

de Procesos del FISSAL” el mismo que forma parte integrante de la Resolución Jefatural 

N° 064-2021-SIS-FISSAL/J de fecha 03 de agosto de 2021, de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Tecnología de la Información la publicación 

de la presente Resolución y su anexo en el Portal Institucional del Fondo Intangible 

Solidario de Salud – FISSAL. 

 

 

Regístrese y comuníquese. 

 

EDITH ORFELINA MUÑOZ LANDA 

Jefa (e) del Fondo Intangible Solidario de Salud 
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